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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho.   
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03085/INFOEM/IP/RR/2018, 03086/INFOEM/IP/RR/2018 y 03087/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución:

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de julio de los corrientes, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00727/UPVT/IP/2018, 00728/UPVT/IP/2018 y 00729/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 

Solicitud de información 00727/UPVT/IP/2018
“Tipos de estudios psicometrícos que se desarrollan al personal que se tiene propuesto para ocupar un puesto de profesor asignatura, profesor de tiempo completo, secretaria de departamento y direccion, técnico contable, auxiliar administrativo, técnico laboratorista y jefe de oficina” [Sic]

Solicitud de información 00728/UPVT/IP/2018
“Mencionar las pruebas psicometrícas de las que ha sido objeto Silvia Cristina Manzur Quiroga, desde el momento de ocupar la Rectoría” [Sic]

Solicitud de información 00729/UPVT/IP/2018
“Tipo de pruebas psicometrícas aplicadas por Joana Paulina Torres Guzman, Alfredo Rodriguez Perez, Laura Manzano Salinas, Gabriela Avilés y todas aquellas personas que ocupan cargo alguno y que proceden de comecyt, como último empleo” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los tres casos. 


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, adjuntando diversos documentos, por el cúmulo de información que cada uno de ellos contiene, en el presente apartado es necesario tener por reproducidos, sin perjuicio que en el Considerando de estudio y dicha resolución del asunto se aborde lo conducente. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha veintisiete de agosto de los corrientes, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03085/INFOEM/IP/RR/2018, 03086/INFOEM/IP/RR/2018 y 03087/INFOEM/IP/RR/2018, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:

03085/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“Malinterpretan la información” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Refieren el Decreto de Creación no lo establece, pero internamente la institución establece parámetros de contratación, en el ámbito educativo no cualquiera salvo casos de influyentismo son los que pueden designar por dedazo al personal sin pasar diversos filtros.” [Sic]

03086/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“No dan la información” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Efectivamente no es requisito para ser rector, pero son tramites internos que se deben seguir y demostrar la capacidad de estar al frente de una institución educativa” [Sic]

03087/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“No dan la información” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Son tramites a cubrir internamente y que la institución establece, de igual forma no son ideas subjetivas, siempre que alguien inicia una relación laboral se sabe de donde proviene, así que los de comecyt que han llegado deben tener estas pruebas aplicadas” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y a la Comisionada Eva Abaid Yapur, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha treinta y uno de agosto de la presente anualidad, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


QUINTO. De la acumulación.

Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha cinco de septiembre de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha once de septiembre del año en curso, mismos que se pusieron a la vista de La Recurrente el doce de septiembre del presente. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha diecinueve de septiembre del presente se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis al expediente del recurso de revisión que nos ocupa no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
 En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información: 
1. Tipos de estudios psicométricos aplicados para ocupar un puesto de profesor asignatura, profesor de tiempo completo, secretaria de departamento y dirección, técnico contable, auxiliar administrativo, técnico laboratorista y jefe de oficina.
2. Mencionar las pruebas psicométricas de las que ha sido objeto Silvia Cristina Manzur Quiroga, desde el momento de ocupar la Rectoría. 
3. Tipo de pruebas psicométricas aplicadas por Joana Paulina Torres Guzmán, Alfredo Rodríguez Pérez, Laura Manzano Salinas, Gabriela Avilés y todas aquellas personas que ocupan cargo alguno y que proceden de COMECYT, como último empleo. 

Es menester señalar que el catorce de agosto del año en curso, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información, adjuntando la siguiente documentación:
00727/UPVT/IP/2018
a) “Saimex 727.pdf”: Oficio 205BL13000/717/2018 signado por la Directora de la división de ingeniería mecatrónica y dirigido a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación y titular de la unidad de transparencia,  informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva no se cuenta con la información requerida, toda vez que no se genera ni se posee de acuerdo a las funciones y atribuciones conferidas; de fecha seis de agosto de los corrientes. 
b) “saimex 00727.pdf”: Oficio UPVT/205BL12000/INI/369/2018 signado por la Directora de la división de ingeniería en informática y dirigido a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación y titular de la unidad de transparencia, informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva no se cuenta con la información requerida, toda vez que no se genera ni se posee de acuerdo a las funciones y atribuciones conferidas; de fecha nueve de agosto de los corrientes. 
c) “Saimex 727.pdf”: Oficio  205BL15000/906/2018 signado por el Director de la división de ingeniería en biotecnología y licenciatura en negocios internacionales y dirigido a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación y titular de la unidad de transparencia, informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva no se cuenta con la información requerida, toda vez que no se genera ni se posee de acuerdo a las funciones y atribuciones conferidas; de fecha diez de agosto de los corrientes.
d) “saimex 727.pdf”: Oficio UPVT/IIS/205BL11000/380/2018 signado por la Directora de división en ingeniería industrial y de sistemas y dirigido a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación y titular de la unidad de transparencia, informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva no se cuenta con la información requerida, toda vez que no se genera ni se posee de acuerdo a las funciones y atribuciones conferidas; de fecha doce de agosto de los corrientes. 
e) “00727UPVTIP2018.pdf”: Oficio 205BL14002/634/2018 signado por la Jefa de departamento de recursos humanos y materiales y dirigido a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación, informa que de conformidad con los artículos 35, 36, 37 y 38 del Decreto que crea al Sujeto Obligado no se establece como requisito que al personal señalado en la solicitud de información se le aplique algún tipo de estudio psicométrico; de fecha catorce de agosto de los corrientes. 
f) “SOLICITUD 727.pdf”: Oficio 205BL16001/1847/2018 signado por la Titular de la unidad de transparencia y dirigido a la solicitante de la información, informa que proporciona copia digitalizada de los oficios emitidos por los servidores públicos habilitados de la Dirección de división de ingeniería industrial y de sistemas, Dirección de división en ingeniería mecatrónica, Dirección de división de ingeniería en biotecnología y licenciatura de negocios internacionales, Dirección de división de ingeniería en informática y el Departamento de recursos humanos y materiales; de fecha catorce de agosto de los corrientes. 

00728/UPVT/IP/2018
a) “00728UPVTIP2018.pdf”: Oficio 205BL14002/635/2018 signado por la Jefa del departamento de recursos humanos y materiales y dirigido a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación, informa que no es un requisito para ser rector realizar algún tipo de examen psicométrico; de fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho. 
b) “SOLICITUD 728.pdf”: Oficio 205BL16001/1848/2018 signado por la Titular de la unidad de transparencia y dirigido a la solicitante de información, anexa copia digitalizada de oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales; de fecha catorce de agosto del año en curso. 
00729/UPVT/IP/2018
a) “636.pdf”: Oficio 205BL14002/636/2018 signado por la Jefa de departamento de recursos humanos y materiales y dirigido a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación, informa que no es un requisito para el personal señalado en la solicitud de información la aplicación de un examen psicométrico; de fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho. 
b) “SOLICITUD 729.pdf”: Oficio 205BL16001/1849/2018 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la solicitante de información, anexa copia digitalizada de oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales; de fecha catorce de agosto de los corrientes. 

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha veintisiete de agosto, admitiéndose el treinta y uno de agosto, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
03085/INFOEM/IP/RR/2018	
“Refieren el Decreto de Creación no lo establece, pero internamente la institución establece parámetros de contratación, en el ámbito educativo no cualquiera salvo casos de influyentismo son los que pueden designar por dedazo al personal sin pasar diversos filtros.” [Sic]
03086/INFOEM/IP/RR/2018
“Efectivamente no es requisito para ser rector, pero son tramites internos que se deben seguir y demostrar la capacidad de estar al frente de una institución educativa” [Sic]

03087/INFOEM/IP/RR/2018
“Son tramites a cubrir internamente y que la institución establece, de igual forma no son ideas subjetivas, siempre que alguien inicia una relación laboral se sabe de donde proviene, así que los de comecyt que han llegado deben tener estas pruebas aplicadas” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza esta Ponencia Resolutora se allegó de lo siguiente:
03085/INFOEM/IP/RR/2018
a) “INF JUS 3085.pdf”: Compila la siguiente documentación:
· Oficio 205BL16001/2179/2018: Informe justificado, signado por la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación y Titular de la unidad de transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, refiere diversos antecedentes y argumentos, en lo medular confirma la respuesta primigenia; de fecha once de septiembre de los corrientes. 
· Oficios 205BL11000/445/2018, UPVT/205BL12000/INI/432/2018, 205BL13000/821/2018, 205BL15000/962/2018 y 205BL14002/814/2018: Signados por la Directora de ingeniería industrial y de sistemas, Directora de ingeniería en informática, Directora de la división de ingeniería mecatrónica, Director de la División de ingeniería en biotecnología y licenciatura en negocios internacionales, y Jefa del departamento de recursos humanos y materiales, respectivamente. Todos ellos dirigidos a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación y titular de la unidad de transparencia, en lo medular confirman la respuesta primigenia; de fecha siete de septiembre de los corrientes. 

03086/INFOEM/IP/RR/2018 y 03087/INFOEM/IP/RR/2018
a) “INF JUS 3086.pdf” y “INF JUS RR3086 a RR3097.pdf”, respectivamente, su contenido es coincidente, compilan la siguiente documentación:
· Oficio 205BL16001/2190/2018: Informe justificado, signado por la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación y Titular de la unidad de transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, refiere diversos antecedentes y argumentos, en lo medular se confirman las respuestas primigenias; de fecha once de septiembre de los corrientes. 
· Oficios 205BL14002/815/2018, 205BL14002/816/2018, 205BL14002/817/2018 y 205BL14002/818/2018: Signados por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y dirigidos a la Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación, en lo medular confirma las respuestas primigenias; de fecha once de septiembre de los corrientes. 

Bajo estas líneas argumentativas, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es el derecho fundamental a través del cual los particulares pueden solicitar aquella información de carácter público generada, poseída o administrada por las autoridades, mismas que se encuentran obligadas a documentar todo acto que derive de sus facultades, atribuciones y competencias, prevaleciendo el principio de máxima publicidad. 
A mayor abundamiento,  tiene aplicación  el artículo sexto, segundo párrafo, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 6. (…)
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” [Sic]

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública se tendrá por colmado una vez que el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
Una vez sentado lo anterior, en relación con el numeral 1, se advierte que La Recurrente requirió lo siguiente:
· Tipos de estudios psicométricos aplicados para ocupar un puesto de profesor asignatura, profesor de tiempo completo, secretaria de departamento y dirección, técnico contable, auxiliar administrativo, técnico laboratorista y jefe de oficina.

En una aproximación inicial, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 	
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;” [Sic]
Es menester señalar que los perfiles de los puestos de los servidores públicos pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_92_xii/0.web. Robustece lo anterior la siguiente imagen ilustrativa: 

[image: ]
De la liga electrónica plasmada con anterioridad se desprende que ninguno de los  perfiles de los puestos de los servidores públicos mencionados en la solicitud de información 00727/UPVT/IP/2018 requiere de la aplicación de exámenes psicométricos. 
A mayor abundamiento, se advierte la aplicación de los artículos 35, 36, 37, 38 y 41 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea al Sujeto Obligado, así como los artículos 7 y 47 de la Ley del trabajo de los servidores públicos del estado y municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Decreto del Ejecutivo del estado por el que se crea el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca
Artículo 35.- Para el cumplimiento de su objetivo la Universidad contará con el siguiente personal:
I. Confianza
II. Académico
III. Técnico de apoyo; y 
IV. De servicios administrativos
Artículo 36.- El personal académico será el contratado para llevar a cabo las funciones sustantivas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico, en los términos de las disposiciones que al respecto de expidan y de los planes y programas que se aprueben. 
Artículo 37.- El personal técnico de apoyo será el contratado para realizar funciones que faciliten y complementen directamente el desarrollo de las labores académicas. 
Artículo 38.- El personal de servicios administrativos será el contratado para realizar labores distintas a las del personal académico y técnico de apoyo. 
Artículo 41.- Las relaciones laborales entre la Universidad y su personal, con excepción que se contrate por honorarios en términos del código civil vigente para el Estado de México, se regirán por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y disposiciones reglamentarias. 

Ley del trabajo de los servidores públicos del estado y municipios
Artículo 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.
Artículo 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.” [Sic] 

En efecto, es posible advertir que la esfera competencial del Sujeto Obligado no lo constriñe a practicar exámenes psicométricos para los puestos mencionados en la solicitud de información 00727/UPVT/IP/2018. En este orden de ideas, con base en la respuesta vertida el catorce de agosto de los corrientes se arriba a la conclusión de que El Sujeto Obligado satisfizo lo relativo al requerimiento identificado con el numeral 1. 
Una vez sentado lo anterior, en alusión al numeral 2, se advierte que La Recurrente requirió la siguiente información:  
· Mencionar las pruebas psicométricas de las que ha sido objeto Silvia Cristina Manzur Quiroga, desde el momento de ocupar la Rectoría. 

En este tenor, resulta oportuno traer a colación el artículo 77 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 22, 23 y 26 del Decreto del ejecutivo por el que se crea al Sujeto Obligado, los cuales disponen a la literalidad:
“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 77.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado:
XIV. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Estado cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes;

Decreto del Ejecutivo del estado por el que se crea el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca
Artículo 22.- El Rector será la máxima autoridad académica y administrativa de la Universidad. Durará en su cargo cuatro años y podrá ser ratificado en una sola ocasión para un periodo igual, concluido éste; por ningún motivo podrá ocupar nuevamente el cargo. 
Artículo 23.- El Rector de la Universidad será designado por el Titular del Ejecutivo del Estado, de entre los miembros de una terna propuesta por el Presidente de la Junta Directiva. 
El Rector podrá ser removido por el Gobernador del Estado. 
Artículo 26.- Para ser Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se requiere:
I. Ser ciudadano mexicano;
II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;
III. Poseer título de licenciatura y grado mínimo de maestría preferentemente en alguna de las áreas del conocimiento vinculadas con la Universidad;
IV. Contar con reconocidos meritos profesionales, prestigio académico y experiencia en la dirección de programas académicos. 
V. Ser una persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional; y 
VI. Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables.” [Sic]

En este tenor, del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada se desprende que la rectora del Sujeto Obligado fue nombrada por el titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, asimismo, para ocupar el cargo que actualmente ostenta debió de cumplir cabalmente con los requisitos inmersos en el artículo 26 del Decreto del ejecutivo mediante el cual se crea al Sujeto Obligado, mismo que excluye la práctica de exámenes psicométricos como un requisito para ocupar dicho cargo.  
En este tenor, este Órgano Resolutor invariablemente arriba a la conclusión de que mediante su respuesta El Sujeto Obligado satisfizo lo relativo al requerimiento contemplado en el numeral 2. 

Finalmente, no resulta desapercibido para este Órgano Garante que mediante el numeral 3, La Recurrente requirió la siguiente información: 
· Tipo de pruebas psicométricas aplicadas por Joana Paulina Torres Guzmán, Alfredo Rodríguez Pérez, Laura Manzano Salinas, Gabriela Avilés y todas aquellas personas que ocupan cargo alguno y que proceden de COMECYT, como último empleo. 

Al respecto vale la pena mencionar que los servidores públicos mencionados en la solicitud de información 00729/UPVT/IP/2018 ocupan los siguientes cargos, respectivamente:
· Jefa del departamento de vinculación y extensión.
· Director de administración y finanzas.
· Jefa del departamento de recursos humanos y materiales.
· Jefa del departamento de información, planeación, programación y evaluación. 

En este sentido, en una aproximación inicial es posible advertir que los nombramientos de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00729/UPVT/IP/2018 requieren la intervención directa de la titular de la dependencia, robustece lo anterior el artículo 13 fracción VIII del reglamento interior del Sujeto Obligado, así como el artículo 27 fracción V del Decreto del ejecutivo que crea al Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Reglamento interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca
Artículo 13.- Corresponde a los Directores y Jefes de Departamento:
VIII. Proponer al Rector el ingreso, licencia, promoción, remoción y cese del personal adscrito a la unidad administrativa a su cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables

Decreto del ejecutivo del estado por el que se crea el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca
Artículo 27.- El Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
           V.. Proponer a la Junta Directiva para su aprobación los nombramientos y remociones de los secretarios, directores de programa académico, directores de programa administrativo y abogado general, así como someter a su consideración las renuncias de los mismos.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada es posible advertir que la rectora cuenta con atribuciones para proponer la aprobación de diversos nombramientos ante la Junta Directiva, asimismo, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que la práctica de exámenes psicométricos no funge como un requisito para la propuesta o aprobación de los nombramientos en cuestión. 
Por otra parte, a toda luz es posible advertir que el marco jurídico del Sujeto Obligado no lo constriñe a generar información para colmar el derecho de acceso a la información pública, lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
[bookmark: _GoBack]Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” [Sic]

Finalmente, en referencia a “y todas aquellas personas que ocupan cargo alguno y que procedan del comecyt, como último empleo”, resulta oportuno advertir que El Sujeto Obligado no está constreñido a procesar información, lo anterior con sustento en el artículo previamente plasmado. 
Bajo estas líneas argumentativas, este Órgano Garante invariablemente arriba a la conclusión de que mediante respuesta de fecha catorce de agosto del año en curso El Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento identificado con el numeral 3. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información número 00727/UPVT/IP/2018, 00728/UPVT/IP/2018 y 00729/UPVT/IP/2018 que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información número 00727/UPVT/IP/2018, 00728/UPVT/IP/2018 y 00729/UPVT/IP/2018, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento de  LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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Denominacion del Puesto | JEFE (3) DE OFICINA
lArea 0 unidad administrativa de adscripcion : UPVT

Descripcion de las atribuciones, responsabilidades y/o funciones del puesto : ARTICULO 3, DEL.
DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE
TOLUGA PUBLICADO EN GAGETA DE GOBIERNO CON FECHA 13 DE NOVIEMERE DEL 2006, CON
REFORMA EL 03 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA DICE: EL PERSONAL DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS SERA EL CONTRATADO PARA REALIZAR LABORES DISTINTAS A LAS DEL PERSONAL
AADEMICO Y TECNICO DE APOYO.
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REA, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO

INIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUGA PUBLICADO EN GAGETA DE GOBIERNO CON
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2005, CON REFORNA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA DICE:
EL PERSONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SERA EL CONTRATADO PARA REALIZAR LABORES
DISTINTAS A LAS DEL PERSONAL ACADEMICO Y TECNICO DE APOYO.
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